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PRECIO DI IHaERCIOM 
Loa SdlcCoa y AnundOB de 

partfonl&rea y oflclftles que / 
sean de pago, aatleíarán, a ra_‘ 
láu de DOS pesettas por LINEAR ¡ 
M tasarán a razón de CIN' Í
CUENTA cM*. por PALABRA, 
y 10« que sean de previo pago, 
cualquiera que wa el origen 
dea Edicto.
Loa IntereMdoa acreditarán an. 
tea de la publicación y por me. 
dio de la eorrecpondient) carta 
de pago, haber aaidaiSecho eu 
Importe en 1* Diepoalitaria de 
Fondoa Frovincialea, adn cuyo

Se auMwtlïe en la IntavFMáMón de la HxcalentíatniA Dlpurtaclóo Provincial. El 
cobro de fa saflcrlpclóB ea adelantado ; por tanto oólo m atenderán laa tniacrlp. 
cloíMB que vayan aoornpafiadae de -u importe debiendo hacerlo loe de hiera 
di U rapUal par eoedha de Uhranxa del redoro Giro Postal o letra de fácil cobre 

pequiatto no ae injertarán.

Laa leyea obligarán en la Península, lalaa adyacesutea, Canarias, y tcnitorloe 
de Africa eujietos a la legtelaclón peninsular a loe veinte dias de en promuiga. 
clón sd en ellas no se dlepusiea» otra coa». Se entiende hecha la promulgaclóa 
€1 día en que termina la Inserción de « Lfiy en el •Boletín Oficial del Eetado>.

DIPUTACION PROVINCIAL
SBœiON DIE CATASTRO
Estando expuestas al público en 

ios Ayuntamientos de Ollauri, Ci- 
damón, Hornos de Moíicalvillo, 
iNájera y HormilJeja las relaciones 
de características de los diferentes 
cültivos y aprovechamientos que 
inteigran aquel término municipal, 
se pone en conocimiento de los 
ydcinos de dichos pueblos y ha- 
oenxladDs forasteros de los mismos, 
¡por si tienen a bien comprobarlas.

Enero 14 de enero de 1955.
El Ingeniero Jefe,

Fernando Garda Claro

Mtnisterin
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Dirección (reneral de Montes, (Da
za y Pesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL.
DE LCX^OÑO

Deslinde del Monte «Villar de Ar- 
^Deslinde del Monte «Villar de Ye- 

dro» número 49 de Ventrosa
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 17 del R. D. de 
I de febrero de 1001 y Regla 34 
de la R. O. de i de julio de 1905

HAGO SABER:
Que recibido el expediente de 

deslinde del monte denominado 
«Villar de Yedro» número 49 del 
Catálogo de dos de utilidad pública 
de la provincia de Logroño, per
teneciente al pueblo de Ventrosa 
de la Sierra y sito en su término 
(municipal, he acordado se de vista 
al mismo, a los interesados en la 
operación, cuyo anuncio de delin
de fué publicado en el B. O. de la 
provincia de Logroño, núm. 54 de 
fecha II de mayo de 1954.

Lo que se hace público, por me
dio de éste B. O. a fin de que en 
un plazo de quince días hábiles, 
contados desde los dos siguientes 
al en que aparezca inserto éste 
anuncio, pueda ser examinado el 
expediente en las oficinas de este 
Distrito Forestal, sitas en esta ciu
dad, calle General Franco, 2-2.® 
donde se hallará de manifiesto, 
durante los días y horas laborables 
por las corporaciones y particula
res interesados, que asistieron a la 
operación ; quienes durante un 
segundo plazo, también de quince 
días hábiles, que comenzará al ex
pirar el primero, podrán presentar 
las revlamaciones que crean opor- 

tufiias, advirtiendo que. éstas solo 
podrán versar sobre la práctica del 
apeo, conforme tasativamenté de
terminan las citadas disposiciones. 

Logroño, 20 diciembre de 1954.
El Ingeniero Jefe

JOSE SALAZAR
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Comisaría Seneralde Abas
tecimientos y Transportes

Delegaciún Provincial
ALMAZARAS DE ACEITE PA
RA LA CAMPAÑA OLEICO

LA DE 1944 55
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular 9Z54, de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, en su Capítulo II, 
Artículo 3®., esta Delegación 
Provincial ha acordado autori
zar para la molturación de la 
aceituna en la presente campaña 
lasi almazaras existentes en los 
municipios que se expresan:

Almazara n*. 1, de D. Juan 
Berriobeña Gil, Logroño; 2 Pa
blo Calvo Carreras, Logroño; 3, 
Ricardo Villafranca Vázquez, 
Calahorra; 4, Cooperativa <Los 
Santos Mártires», Calahorra; 5, 
Santiago Garrido Diez, Abalos; 
6, Toaquín Ruiz Pisón, Agoncillo; 
7, Cooperativa Olivarera, Agon- 
cillo; 8, Félix Jiménez. Aguilar; 
9, Eduardo Lázoro Rubio, Al
belda de I.; 10, Herederos de J. 
Ramírez Cámara, Albelda de L; 
11, Aurelio Miguel Roméro Al 
berite, 12. Unión Trujah ra «San 
Isidro», Alcanadre; 13.‘ José Ma
ría Mateo e Hijos. 1 Aldeanueva 
d'E.;14, Florian Na vas Aréva 
l^, Alfaro.

15, Daniel Moreno (D.rrido. 
Amedillo; 16, José Ruíz de la To
rre, Ame do; 17, Truial Coopera- 
ti\'o Arnedo; 18, Blanca Saenz 
de Tejada, Arnedo; 19, José A. 
Soplániz Soto, rnedo, 20, Ni
colás Escalona Mangado, Ause 
jo; 21. Bernardino Sáenz Rome
ro, Ausejo;’ 22. Cooperativa 
Agrícola Olivarera, Auseji ; 23, 
Trujal Cooperativo de ^N. S. 
de Nieva», Autol; 24, Luis Her
nández Colmen.';res, Aut 1; 25, 
Hija de FranciscoJCallej Autol; 
26, Tirso Sá’nz Sáinz B^rgasa; 
27, José Luí Herreros Jiménez, 
Cervera R. A.; 28, José Gonzá
lez Cruz, Cervera R. .A.; 29, Ne
mesio G nzález Sáíns, Cervera 
R. A.; 30 Trujal Cooperativo 
Agrícola Cérverano, Cervera 
R. A ; 31, frujal Cooperativo, 
Cervera R. A.

32, Cooperativa Agrícola Vfb 
verde, Cervera de R. A.; 33, Fe
lipe Pinillos, Corera; 34, María

Martínez Fernández Corera; 35, 
Trujal Cooperativo, Corera; 36, 
Ricardo Gutiérrez Baroja Cor- 
nago: 37, Zoxino Arellano, Cor- 
nago; 38, German Ulecia Castro- 
viejo, Entrena’ 39, Miguel Ara
gón Bañares, Entrena; 40, Seve
ro Eguizabal Zenzano, .Galilea; 
41, Trujal Cooperativo, Galilea; 
42, Luis Herce Escarza, Herce; 
43, Cooperativa «S. Isidro»; 44, 
Unión Labradores, Igea; 45, José 
María Alonso Jiménez, Igea; 46, 
Herederos de L. Arnedo, Igea; 
47, Hijos de Pedro Sáenz, Lagu- 
nilla; fe, Serapio Alonso Laca- 
nal, Lardero; 49, Gonzalo Santo- 
loya Franco, Leza R. L; 50, Los 
Molinos de O. Trujal Coopera
tivo; 51, José Orio Larrieta, Mu
rillo R. L; 52, María Luz Ramí
rez Ocariz, Murillo R. L; 53, 
Elisea Pérez San Miguel, Murillo 
de Río Leza.

54, Federico Moreno Fernán
dez, Najera; 55, Artenio Ochoa 
Allende, Nájera; 57, Elias Vigue 
ra Rodríguez, Na Ida; 58, Jesús 
Izquierdo. Pradejón; 59, Santia
go Fernández Ezquerro, Prade
jón; 60, Cooperativa del Campo, 
Pradejón; 61, Cooperativa Agrí
cola, Prejana; 62. Dolores Wal- 
dosell Calvache, Quel; 63, Tru
jal Cooperativo, Quel; 64, Tru
jal Cooperativo la Hermandad, 
El Redal; 65, Julian Romero Es- 
tremiana, Ribafrecha; 66.—José 
Ruiz Clavijo, Ribafrecha; 67, 
Santiago Martínez, San Asensio; 
68, Cándido Ramírez Sanz. San
ta Engracia; 69, Juan Martínez 
M rtínez, Santa Engracia; 70, 
Ricardo del Agua de Tuero, 
Ranta Eulalia; 71, José Sáenz 
García, Tudelilla; 72. Pedro Ma- 
rrodán Gómez, Tudelilla; 73, 
Trujal Cooperativo «S. Roque» 
Tudelilla; 74, Herederos de Flo
rencio Sáenz, ATllamediana; 75, 
Anastasio Santiago García, Vi 
llamediana; 76, Vida de Modesto 
Rodríguez, El Villar de Arnedo; 
77, Antonio Eguizabal Bobadilla, 
Préjano.

Logroño, 12 de çncro de 1955.
El Gobernador Civil

Alberto Maftín GatnerA
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Admisirrciún de Remas Pt- 
bileas

27.
CONTRI A UCIO.Ñ DE UTIL'l- 
.OADES TARIFA PRIMERA 
SUELDOS DE EMPLEADOS 

MUNICIPALES
Se recuerda a todos los Ajmn- 

tamientos de esta provincia, la 
obligación que Ies impone la Re

gla 29 de la Instrucción de 8 de 
mayo de 1928, dictada para ¡apli
cación del R. C. de 15 de diciem
bre de 1927, en relación con la 
Tarifa 1’. de la Contribución de 
Utilidades, q'*“ para mayor cla
ridad, se refunde a continuación:

«Las Corporaciones que satis
fagan utilidades a los contribu
yentes comprendidos en el epí- 
gráfe c) del artículo primero del 
mencionado Decreto Ley (en es
te caso clases activas y pasivas 
del Municipio), quedan obligadas 
a retener la contribución corres
pondiente, considerándose efec
tuada dicha retención, en la 
misma fecha en que la utilidad 
sea ex’gible por la persona lla
mada a pe rcibirla Desde este 
momento, el retentor tendrá la 
condición jurídica de depositario 
de la parte alícuota de la utili
dad que en concepto de Contri
bución, corresponde al Estado.

Dentro de los 15 días siguien
tes a la terminación de cada tri
mestre natural, dichas Corpora
ciones obligadas a retener, pre
sentarán en la Administración 
de Rentas Públicas, declaración 
jurada de la utilidad tributable.

Las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos, remitirán en 
todo caso a las respectivas Ad
ministraciones de Rentas Públi
cas en el primer trimestre de 
cada año o cuando estén debi
damente aprobados, un ejemplar 
de sus presupuestos».

En relación con dichos servi 
cios y para mayor claridad, esta 
Administración desea hacer 
canstar lo siguiente:

p.—Que las declaraciones de 
sueldos covrfespondientes al 
cuarto trimestre de 1954, debe 
rán presentarse eñ resta Admi 
nistracion, dentro de los 15 pri 
meros días del presente mes de 
enero.

2*.—Que esta Administración 
será inexorable en las sanciones 
por falta de remisión dentro de 
los plazos legales, en estos do 
cumentos.

3*.—Que se tendrá por no pre 
sentada, toda declaración que 
no venga extendida en el impre , 
so oficial que¡se menciona al fi 
nal, a cuyo efecto deberán pro 
veerse los Ayuntamientos de di 
cho impreso, advirtendoles que 
esta Administración no puede 
atender las peticiones que de 
los mismos se le hacen por algu 
nos Alcaldes.

4®.— Se advierte la obligación 
de presentar la declaración aún 
cuando no existan sueldos supe
riores a 6.000 pesetas y proceda 
por tanto la liquidación con ca
rácter negativo.

5*.— Que de acuerdo con la 
nueva reglamentación de habe 
res de los funcionarios de Ad; 
món. Local, el sueldo base para 
la fijación de tipo imponible es-
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tará constituido por 14|?mensua« 
lidades, debiendo tributar en los 
trimestres 1y 2.” de cada año 
por 3 de éstas y en los 3.° y 4.° 
por 4 o sea hs 3 normales más la 
extraordinaria de Julio en el 3.° 
trimestre y la de Diciembre en 
el 4.°

6°.—BENEFICIARIOS POR 
FAMILIA NUMEROSA.— Las 
Corporaciones que satisfagan 
utilidades a Beneficiarios por Fa 
milia Numerosa, presentarán las 
declaraciones de dichas utilida 
des separadamente, es decir, en 
declaración aparte. En dichas 
declaraciones se harán constar 
en forma visible en rojo, en la 
parte superior, la expresión «Be 
neficiarios por Familia Numero 
sa>. Además en ella se practica 
rá la liquidación con el 50 por 
100 de reducción o negativa, se 
gún proceda.

A dichas declaraciones espe 
ciales deberán acompañar inex 
elusivamente (solo para el origi 
nal) los siguiente documentos 
por cada empleado beneficiario;

a) Copia literal de la résolu 
ción dictada por la Delegación 
deJHacienda a la petición de re 
ducción o exención, en el impre 
so correspondiente.

h) Declaración, jurada, sus
crita por el interesado beneficiario, 
en la que haga constar la totalidad 
de sus ingresos, cualquiera que sea 
su naturaleza, extendida también 
en el impreso oficial. En dicha 
declaración se harán constar los 
datos relativos a la renovación del 
título para 1954, en su caso.

c) Ambos docum-eritos deberán 
llevar el Visto Bueno del señor al
calde de la localidad.

e NOTA IMPORTANTE: Los 
impresos indicados en los números 
tercero y sexto (Apartados a> y b) 
de la presente Circular), se ajusta
rán al modelo oficial que será exi
gido ineludiblemente.

Logroño, 3 de enero de 1955.
El Admor. de Rentas Públicas

Firmado : Macario Latorre
V.” B.’

El I>elegado de Hacienda

Firmado Javier Diago
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Ministerio de la Go
bernación

(Conclusión)
3*. No obstante lo dispuesto 

en las normas anteriores, cuan- 
po el arrendador, en el ' momen
to de enervar el acceso del 
so del colono a la propiedad de 
la tinca no tuviere, por todos 
conceptos, ingresos anuales que 
rebasen del importe de,cuarenta 
quintales métricos de trigo, va
lorados al precio de tasa vigente 
para dicho cereal sin primas ni 
bonificaciones, en la correspon
diente campaña, laindemnización 
será siempre equivalente al ven 
ticinco por ciento de la cantidad 
que el colono deba satisfacer pa
ra ejercitar el derecho de acce
so a la propiedad.

4.* Si se tratare de fincas en 
las que existieran en clavadas 
edificaciones habitables que se 
hubiere reservado el propietario, 
laindemnización consistirá siem
pre en el veinticinco por ciento 
respecto de la parcela o parce
las arrendadas que linden direc- 

, tamente con el edificio.
Artículo trece.— El colono a 

quien el propietario manifieste, 

dentro del plazo y condiciones 
antes señalados, su decisión "de 
enervar, deberá abandonar la 
finca una vez transcurridos los 
dos años agrícolas siguientes a 
aquél en que se hiciere la notifi
cación por el propietario. En 
todo caso será requisito ' previo 
indispensable para la salida del 
colono que la indemnización co
rrespondiente les sea abonada 
conforme a las normas siguien
tes:

a) Si existiese’ conformidad 
entre ambas parte en cuanto al 
montante de dicha indemniza
ción, se estará a lo acordado.

b) En el caso de no existis’tal 
conformidad, el propietario, den
tro* del plazo de los tres meses 
siguientes a la notificación, de
berá presentar la oportuna de;^ 
manda ante el Juzgado compe 
tente, y una vez recaída senten 
cia firnáe abonará al colono la 
indemnización dentro de los tres 
últimos meses del último de los 
dos años agrícolas a que se re
fiere el párrafo primero de este 
artículo Cuando no hubiese 
recaído sentencia firme antes de 
finalizar el indicado plazo de dos 
años, el propietario vendrá obli 
gado a consignar en el Juzgado 
que haya conocido en primera 
instancia del asunto y dentro del 
plazo de los tr.-s meses siguien 
tes a la finalizición d * aquel tér 
mino, una suma equivalente al 
cincunta por ciento del resaltado 
de la capitalización déla renta 
efectuada, en la forma que esta 
blece el párrafo primero del artí 
culo séptimo presente Decreto. 
Déla cantidad consignada, la mi 
tad de su importe le será entrega 
da al colono, quien vendrá obli 
gado" a abandonar el precio 
arrendado, sin perjuicio de que 
cuando recaiga sentencia firme 
pueda exigir que le sea comple
tado, en su caso, el total importe 
de la indemnización que judicial
mente se fije.

Del importe de la indemniza
ción podrá el propietario o en su 
caso el Juzgado, hacer deduc
ción de las rentas vencidas y no 
satisfechas por el colono.

Artículo catorce.— Salvo pac 
to expreso en contrarío, el pro
pietario que dentro de los pla
zos señalados en el artículo an
terior no abonase al colono la 
indemnización que corresponda 
o no hiciese la consignación, 
quedará decaído de su derecho, 
pudiendo el arrendatario, aun
que hubiere transcurrido la pró
rroga legal, volver a ejercitar, 
dentro de los tres meses siguien
tes, el derecho de acceso a la 
propiedad.

El arrendador vendra además 
obligado, en su caso, a reembol
sar al colono el importe de las 
costas del juicio en las que éste 
hubiera sido condenado.

Artículo quince.— La indemni 
zación que los artículos prece
dentes establecen en favor del 
arrendatario, será independiente 
de cualquiera otra que por razón 
de mejoras o laboies realizadas 
fuere procedente, conforme a la 
legislación general sobre arren
damientos rústicos.

TITULO IV
Normas de procedimiento

Artículo dieciseis.— La com
petencia para conocer de los Jui
cios que se promuevan al ampa
ro de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de quince de 
Julio de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro, corresponderá, en 
todo caso y cualquiera que fuere 
la cuantía litigiosa, al Juez de 
Primera Instancia del lugar don

de esté 'enclavada la fincafarren- 
dada o la mayor parte de ésta. 
lí^Artículo'diecisiete.— En di
chos juicios será preceptiva la 
intervención de Letrado y solo 
podran ventilarse las cuestiones 
comprendidas en el mencionado 
precepto, sin que puedan acumu 
larse otras acciones distintas y 
5e acomodarán al procedimiento 
establecido en la norma tercera 
de la disposición transitoria ter
cera A) de la Ley de veintiocho 
de junio de mil novecientos cua
renta con las siguientes modifi
caciones:

a) Entre los documentos que 
han de acompañarse necesaria
mente a la demanda figurará la 
certificación de haberse intenta
do la avenencia ante la Herman
dad Sindical de Labradores del 
lugar en que se halle enclavada 
la finca o la mayor parte de la 
misma.

b) El Juez podrá acordar en 
cualquier momento del juicio, 
que dentro del plazj máximo de 
tres días, sean subsanados los 
defectos de capacidad procesal.

c) El plazo para la contes'a 
ción a la demanda será de ocho 
días.

d) En todo caso, y cualquiera 
que fueren las piuebas que las 
partes propongan, el [uez recia 
mará de .oficio a la Jefatura /Xgro 
nómica correspondiente la emi * 
sión del oportuno informe.

e) El término para dictar sen
tencia será de tres días.

f) Será preceptiva la imposi
ción del pago de las costas a la 
parte cuyos pedimentos hubie
ren sido totalmente rechazados.

g) Las cuestiones incidentales 
que pudieran plantearse se re
solverán en la sentencia definiti
va.

Artículo dieciocho. - Contra 
las resoluciones qué dicten los 
Juzgados de Primera Instancia 
podrán los interesados entablar 
recurso de apelación ante la Au
diencia Territorial correspon
diente, con arreglo a lo qne se 
previene en la norma sexta de la 
disposición transitoria tercera A) 
de k Ley de veintiocho de junio 
de mil novecientos cuarenta, 
siempre que la cuantía litigiosa 
exceda de cien mil pesetas.

Artículo diecinueve.— Contra 
las resoluciones que dicten las 
Audiencias Territoriales en es
tos pleitos, y siempre que la 
cuantía litigiosa exceda de tres
cientas mil pesetas, podrá enta
blarse recurso de revisión ánte 
la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en 11 norma y por las cau
sas que señala la norma séptima 
de la disposición transitoria 
tercera A) antes mencionada.

Artículo veinte. — Servirá co
mo cuantía litigiosa, a efectos de 
los recursos, la cantidad que co
mo valor de la finca haya seña
lado la autoridad judicial que 
hubiere conocido en primera ins
tancia del asunto.

Artículo veintiuno.— Cuando 
la cuantía litigiosa no exceda de 
cien mil pesetas todos los escri 
tos y actuaciones que se produz
can en estos juicios se extende
rán en ’papel timbrado judicial 
de la última clase.

Artículo veintidós.— Cuantas 
otras cuestiones se susciten so
bre ejecución y aplicación de la 
Ley de quince de julio de mii 
novecientos cincuenta y cuatro 
se sustanciarán conforme al pro
cedimiento establecido en la dis
posición transitoria tercera de la 
Ley de veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta'y dispo 
siciones complementarias, sien
do también preceptiva la inter
vención de Letrados.

DISPOSICIONES
ADICIONALES

Primera.— Los contratos de 
arrendamiento que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo no
veno de la Ley de quince de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cinco se extinga por resolución 
del derecho del arrendador, sólo 
quedarán comprendidos en los 
preceptos de la Ley de quince 
de julio de mil novientos cin
cuenta y cuatro, sobre arrenda
mientos rústicos protegidos, 
cuando el titular del dominio de 
la finca hubiese ratificado el 
arrendamiento, expresa o tácita- 
-mente, después de adquirir la 
plenitud de 'su derecho.

La ratificación a que se refiere 
el párrafo anterior se presumirá 
por el hecho d; haljer continua
do subsistente la relación arren- 
daticia sin solicitar su extinción 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos veinticuatro, ñúm. 3 
veinticinco-y veintiocho, núm. 2 
de la Ley de quince de marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.

: egundi. — Cuando el arren
dador hiciese uso del. derecho de 

.revi-sión que le confiere el ar
tículo primero de la Ley de quin 
ce de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en relación 
con el séptimo y quinto de las 
leyes de’quince de marzo de mil 
novientos treinta y cinco y vein
titrés de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, los aumentos 
automáticos que establece el 
precepto primeramente citado 
no serán aplicables a la renta 
revisada.

DISPOSICION FINAL
Los preceptos de la Ley de 

quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro sobre re
gulación de los arrendamientos — 
rústicos, prorrogados por la de 
cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, se con
siderará que comenzaron a regir 
desde la finalización del plazo 
que con carácter general, esta
blece el artículo primero del Có
digo Civil, con excepción de 
aquellos en los qi^e específica
mente se señala la fecha de su 
entrada en vigor. Sin embargo, 
11 vigencia de las disposiciones 
de la citada Ley de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, ñor 
raativas del derecho de acceso a 
la propiedad y del enervamiento 
de éste, queda diferida hasta^uno 
de octubre de mil novientos cin
cuenta y seis cuando se trate de 
fincas cuya superficie no sea 
superiora doscientas ,á r e a s 
computándose, a tal efecto, co
mo cuatro áreas cada una de las 
que fueren de regadío

Así lo dispongo ^por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 17 de 
diciembre de 1954,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia
LUIS CARRERO BLANCO

21

ANUNCIO DE SUBASTA
Aprobado por el Consejo de Mi

nistros de 24 de septiembre de 
1954 el proyecto para la ejecución 
de las obras de RECONSTRU('- 
GION DE Í.A IGLESIA DEL 
CONVENTO DlE LAS RR. MM 

AGITSTINAS ERMITAÑAS
DE LOGROÑO 

la Dirección General de Regiones 
Devastadas anuncia por el presen
te la celebración de Subasta para 
la ejecución de estas obras con 
.arreglo a las siguientes bases;
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Primera.—Las obras se ejecuta

rán de acuerdo con el proyecto 
aprobado que, así como los plie
gos de condiciones particures, fa
cultativas y económico-administra
tivas que han de regir en ésta su
basta, podrán examinarse en el 
Negociado de Contratas de esta 
Dirección General, Amador dü los 
Ríos, núm. 5, planta segunda, 
Madrid, y en las QfU'inas del Go

bierno Civil de Logroño, todos 
los días laborables y durante las 
horas de onpe a trece, hasta el día 
y hora en que termine el plazo de 
adpiisión de pliegos.

Seyunda.—El presupuesto bene- 
ral por contrata aprobado para es
tas obras asciende a la cantidad de 
ún millón quinientas veinte mil 
seiscientas senta y Ocho pesetas 
con sesenta y cimeo céntimos (pe
setas 1.520.668’65) de la que de
ducidos los conceptos ajenos a la 
contratación, que no ha de perci
bir el contratista y por tanto no 
pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios 
facultativos, insipeoción y locomo
ción y pastos benerales la Di
rección Generalde acuerdo con ias 

.normas porque rige) y que en 
junto suponen ciento síetenta y un 
mil ochofcienitaas pesetas con no
venta y un céntimos. 171.800’91). 
queda como cantidad base para la 
subasta y por ende afectadas por 
las bajas que se ofrezcan, la de 
un millón trescientas cuarenta y 
œho mil íxJhocientas sesenta y sie 
te pesetas con setenta y cuatro céji 
timos (1.348.867’74 pesetas).

Tercera.—¡De acuerdo con las 
prescripciones de la I^ey de 17 de 
(ætubre de i94<^, la cuantía del de- 
ptísito provisional que ha de cons
tituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de De
pósitos o cualquiera de sus sucur
sales es de VEINTICINCO MIL 
DOiSCIEiNTAS TREINTA Y 
TRES PESETAS CON UN CEN 
TIMO (25.233’01).

Cuarta.—«Las proposiciones para 
optar a esta^ subasta se admitirán 
en el Registro General de esta Di
rección General, durante 20 días 
hábiles, contados desde el siguien
te, inclusive, al en que aparezca 
este anuncio eh el «Boletín Oficial 
del Estado», hasta las doce horas 
del último día ; no admitiéndose- 
proposiciones ix>r correo.

Quinta. —Los documentos de 
que conste cada proposición se dis
tribuirán en dos sobres indepen
dientes, cerrados, lacrados y sus
critos precisamente por el licita- 
dor, en cuyo anverso y con toda 
claridad se expresará:

«.Protposición que pre5*enta 
don ............................................  
para optar a la subasta de eje
cución de Jas obras de...... .......

Madrid, . ' de .......... .....  
de 195......

El Licitador,
Firmado.............................. »•

En todo caso se hará constar el 
nombre v apellido de la persona a 
quien' corresponda 1a firma estam
pada.

En el sobre número UNO se in
cluirán además del resguardo del 
depósito constituido con arreglo a 
la base tercera, los documentos 
que acrediten en forma fehaciente 
no admitiéndose por tanto, copias 
simples, fotocopias, ni simples de
claraciones del interesado, los si- 

• guien tes extremos :
a) Hxi ipersonafidad del ficita- 

dor.
b) El estar matriculado como 

contratista ¿di* obras y al corriente 
en el pago de la contribución in
dustrial correspondiente, o en ca

so de estar exento de ésta, los re
cibos acreditativos de los impues
tos que la sustituyan.

c) 'Hallarse al corriente en el 
pago de los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el 
interesado de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incompatibilidad a que se refiere 
el artículo 48 de la vigente Ley 
de Administración Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

e) Poder bastante en el caso 
de que el solicitante actúe en nom
bre de otra persona natural o ju
rídica.

f) Certificación o certificaciones 
expedidas por facultativos compe
tentes que acrediten al licitador 
como persona capacitada técnica
mente, o documento demostrativo 
de que el interesado está en pose
sión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido pol
la Escuela dependiente del Estado 
español.

h) Escrito firmado por el lici
tador designando persona con re- 
sidenlcia en Madrid para oír y re
cibir notificaciones, cuando aquel 
no tenga domicilio en esta capital.

En el sobre número DOS se in- 
loluirá única y 'exclusivamente la 
oferta o proposición económica 
redactada precisamente con arre
glo al siguiente texto :

«D....................  na
tural de ..................... pro
vincia de ................ de...... 

años de edad y de profesión 
................... vecino de...... 

...... calle.de .................. 
núm.... teléfono.......... ac

tuando en nombre (propio o 
I de la persona o entidad a que 

represente) . ...en
terado del anuncio publicado 
por la Dirección General de 
Regiones Devastadas en e1 
«Boletín Oficial del Estado», 

de fecha. de.................. de 
195... para adjudicar en subas
ta la ejecución de las obras de

se compromete solemnemente 
a tomar a su cargo dicha eje
cución con una rebaja del (se 
evpresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida)......  
.................por ciento sobre la 
cantidad que sirve de base a 
esta subasta, según se especi
fica en el anuncio de la misma 
v sobre todos y cada uno de 
los precios unitarios del pro
vecto aprobado, con estricta 
sujeción al mismo y al articir 
lado, características v modali
dades contenidas en los plie
gos de condiciones facultati
vas y económico administrati
vas que han de regir la con
trata y en los de condicióne.s 
generales aprobados por R. O* 
de 13 de marzo de 1903 y R- 
D. de 4 de septiembre de 1908 

'Madrid, ..de.....................
de T95........

El Licitador, 
Firmado : ............................» •

Ua proposición elconómica se* (‘x 
tenderá necesariamente en papel 
del timbre de la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de 
la subasta .se celebrará a las trece 
horas del último día, ante una Me
sa de adjudicación presidida por 
el Director General de Regiones 
ÍDevastadas o persona en (jiiien de
legue: e1 Ahogado del Estado de
signado por la- Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Gobernación: 
el Delegado de la Intervención! Ge 
neral del Estado en la, misma Di- i 
rección General ; el Secretario Ge- i 
neral del Organismo : 1o.s Arqui
tectos Jefes de la.s Secciones de 
Obras y de Proyectos del propio

Oentro directivo y el Jefe de Ne- 
gc'ciado Central de Secretaría Ge
neral actuará como Secretario. Es
ta Junta estará asistida por el No
tario de turno que designe el Co
legio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los 
licitadores los Pliegos en el Regis
tro General, y cerrado el período 
de admisión, no podrán retirar 
sus proposiciones, quedando obli
gados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa 
de adjudicación los sobres séñala- 
dos con el número UNO, se pro
cederá a examinar y calificar la 
documentación en ellos contenida, 
eliminando libremente a los licita
dores que no cumplan todos los 
requisitos a que se refiere la Base 
quinta, así como a aquellos que a 
juicio de la Junta no demuestren 
garantía técnica suficiente para la 
ejecución de la obra. Contra estas 
decisiones no procederá recurso 
alguno.

Eos sobres número DOS corres
pondientes a los proponentes eli- 
mínados .serán destruidos sin abrir 
dando fe de ello el Notario autori
zante.

A continuación se procederá a la 
apertura de los sobres restantes 
marcados con el número DOS, 
adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más econó
mica.

Las ofertas que no se acomoden 
literalmente a los requisitos exigi
dos en el modelo de proposición, 
tno serán tomada.s en consideración

En caso de empate entre dos o 
má.s proposiciones se abrirá por 
quince minutos entre 1o.s propo
nentes empatados, licitación por 
pujas a 1a llana y si aún así no se 
resolvie.se el empate, se adjudica
rá la obra por sorteo realizado en 
el acto. ' /

Todos los sefíore.s licitadores que 
no resulten adjudicatarios, .se les 
devolverá .seguidamente el corres
pondiente resguardo de la fianza 
provisional, debidamente diligen
ciado para su canje contra entrega 
del recibo del Registro General 
acreditativo de la presentación de. 
los' pliegos.

Novena.—Ea adjudicación defi
nitiva de las obras Será conumica- 
da por oficio al rematante.

iSécima.—Todos los eras tos que 
se produzcan con motivo de la pu
blicación de esta subasta s<‘rán a 
cargo del adjudicatario, a quien 
se de.scontará su importe de la pri
mera certificación de obra ejecuta
da que .se expida a su favor.

Madrid,-23 de diciembre de 1954
El Director General,

Firmado JOSE MACIAN

Hermandad Sindical de la
bradores y Eanaderas

2338
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por el Cabildo Sindical 
de esta Hermandad el día 13 del 
presente mes de diciembre y ha
bida cuenta que la presente con
vocatoria corresponde al 20 por 
ciento autoriza’do por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, 
una vtz deducidas las vacantes 
que han sido puestas a disposi
ción de la misma,.se anuncia la 
provisión de una plaza de Guar
da Rural con carácter fijo dota
da con el haber anual de 7.3(X) 
pesetas V demás derechos esta
blecidos en el Reglamento del 
Servicio de Policía Rural,

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición 
convocado al efecto, deberán 
presentarse en la Secretaría de 
esta Entidad dentro de un plazo 
que expira a las 24 horas del día 
siguiente hábil de aquel en que 
hayan transcurrido 10 igualmen
te hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de su publicación en 
el B. O. de la Provincia.

Los documentos que han de 
acompañarse y condiciones esta
blecidas, se hallan expuestas al 
público en el tablón de anuncios 
de la Hermandad.

Quel 29 de diciembre de 1954, 
El Jefe de la Hermandad, 

18

AdminíHración de 
Juiticia

EDICTO
2343

Por virtud del presente edicto, 
se requiere a Julio Alfaro Marti
nez, de 26 años de edad, hijo de 
Antonio y de Casta, natural de 
Quel (Logroño) vecino de Logro
ño, que tuvo su domicilio en la 
calle Gral. Franco 35 y cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora: al objeto de poder notifi
car la indemnización que ha sido 
condenado a abonar, en la suma 
de 17‘50 pesetas a D. José Mora
les de Setien, de esta Ciudad* 
dictado] e n ««ritencia p o r la 
Audiencia Provincial de esta Ca
pital en la causa 334 de 1947, por 
el delito de hurto.

Asi lo|tiene acordado el señor 
D. Julio Ortega San Román, Ma
gistrado-Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certi
ficación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionadar 

Dado en Logroño a 28 de di
ciembre de 1954.

El Secretario, 
10

EDICTO 
22

Por virtud del presente, se cita 
llama y emplaza a Juan Cruz 
Sáenz Zapata, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora a fin 
de que ¿entro del término de 
diez días contados desde la pu
blicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia comparezca ante este. Juzga
do a fin de ser oido en el sumario 
núm. 296 de 1954'que se sigue 
en este Juzgado por abandono fa
miliar, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Logroño a 30 de di
ciembre de 1.954.

El Magistrado Juez,
2

NOTIFICACION
2301

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 537 del año 1954 por orden 
público seguido contra Julio En
rique Iturriaga Martínez se ha 
dictado con fecha 29 Octubre 
1954’sentencia cuya parte dispo
sitiva dice:

Fallo. - Que debo condenar y 
condeno a Julio Enrique Iturria 
ga Martínez, como autor respon-
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sable de la falta que se le impu
ta a la pena de doscientas pese
tas de multa y pago de las cos
tas en su totalidad, y para el ca
so de que no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta 
resolución, que deberá hacer 
efectiva en el plazo de quince 
días, decreto su responsabilidad 
personal subsidiaria que fijo en 
quince días de detención. ■

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a 20 de diciembre 
de 1954.

El Secretario,

2118

REQUISITORIA
2323

Grijaiba Espiga Pedro Miguel, 
de 30 años de edad, hijo de Sote- 
ro y Juliana, soltero, natural de 
Panzanares y con último domici
lio conocido en Logroño Herma
nos Moroy. 28.

Por .la presente comparecerá 
ante este Juzgado Especial de Va 
gos y Maleantes de Zaragoza, a 
fin de constituirse en prisión por 
haber sido declarado rebelde, co 
mo comprendido en el artículo 
12 de la Ley de 3 de agosto de 
1933, en expediente número 58 
de 1950.

Dado en Zaragoza, a 22 de di 
ciembre de 1954.

, 2085

REQUISITORIA

39
Félix Moreno Martínez, domici- 

lUdó últiimamente en Caballería, 
número 7-primero derecha, compa
recerá ante el Juzgado Municipal 
de Logroño para constituirse en 
prisión y cumplir la pena de vein
te días que le han sido impuestos 
en sentencia de juicio d*^ faltas de 
fecha 12 de noviembre de 1954 por 
hurto, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dereclro.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y cap 
tura de dicho condenado, y caso 
de ser habido, sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 29 de di- 
ciembf^^e 1954.

El Juz Municipal,

55

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
2288

D. Eugenio Verde Montejo, 
vecino de Fuenmayor (Logro- 

. fio), en nombre y representación 
de Herederos de Vda. de Benito 
Verde, solicita la inscripción en 
el Registro de Aprovechamiento 
de Aguas Públicas del que viene 
utilizando én término de Fuen
mayor (Logroño)con aguas del 
río Ebro para accionamiento de 
la fábrica de harinas en dicho 
término municipal.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju 
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito, las recla
maciones que estimen pertinen
tes, al Sr. Ingeniero Director

Adjunto de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de 20 días naturales y con
secutivos, a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación 
durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las ofici
nas de la Confederación Hidró- 
eráficadel Ebro, en Zaragoza. Pa
seo del General Mola, 26-1 ®

Zaragoza 15 de Diciembre de 
1.954.

El Ingeniero Director Adjunto
#. JFerndndejg

2127

flnunciof Oficialei

ANUNCIO
2272

Formados y aprobados por es 
te Ayuntamiento los documentos 
que se relacionan, se hallan ex
puestos al públicó en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, a los efec
tos de reclamaciones si hubiere 
lugar.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para el año 1.955.

Ordenanzas Fiscales para el 
año 1.955.

San Isidoro 21 diciembre 1054.
El Alcalde,

2101
’ANUNCIO

2330
Por los plazos y a los efectos 

reglamentarios, se hallan expues 
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los siguien 
tes documentos, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que esti
men convenientes,

DOCUMENTOS QUE SE 
CITAN

Ordenanza para la aplicación 
de la única imposición sobre los 
vinos comunes o de pasto.

Rincón de Soto 27 de diciem
bre de 1954.

B1 ’Alcalde,
2133 '

ANUNCIO
2346

Por el plazo de 15 días, queda 
expuesta al público en la Secre
taría de este' Ayuntamiento, al 
objeto de oir reclamaciones, la 
Ordenanza fiscal sobre vinos co
munes y de pasto.

Galilea 22 diciembre de 1954.
EÏ Alcalde, 

7
20

A efectos de examen y recla
mación pertinentes quedan ex
puesto al público por el plazo re
glamentario el Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci 
cío de 1955.

Villalba de Rioja 18 diciembre 
de 1954.

El Alcalde, 
4

ANUNCIO
2340

Aprobada por este Ayunta
miento la Ordenanza para la 
exacción de la única imposición 
autorizada sobre vinos de pasto 
o comunes, 'queda expuesta al 
público por el plazo de quince 
días a efectos de que pueda ser 
examinada y presentar las reclá- 
maciones que se estimen oportu
nas.

Enciso 27 de diciembre 1.954.
El Alcalde,

ANÜNCTO
2339

Habiendo sido aprobada por 
este Ayuntamiento la Ordenan
za para la aplicación de la única 
imposición Municipal sobre vinos 
comunes o de pasto, queda ex
puesta al público por el plazo 
reglamentario de 15 días a efec
tos de que pueda ser examinada 
por los interesados e interponer 
las reclamaciones oportunas.

Poyales 27 diciembre de 1.954 
El'Alcalde, 

14

EDICTO
2341

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 671 de la 
Ley de Régimen Local, articu
lada por Decreto de 16 de di 
ciembre de 1950, queda expues
to al público con sus anteceden
tes, por plazo de quince días há
biles en la Secretaría Municipal, 
el •Presupuesto Extraordinario 
formado y aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión de fecha 
28 del actual, para llevar a cabo 
obrás de adaptación en el grupo 
Escolar de esta localidad.

Se advierte que durante el in
dicado plazo, podrán los intere
sados a que hace referencia el 
artículo 646 de dicho cuerpo le
gal, y por las causas relaciona
das en el n* 3 del artículo 669, 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante la Cor
poración, para que éste las cur
se al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda.

Aldea nueva de Ebro, 29 de di
ciembre de 1953.

El Alcalde 
12

ANUNCIO
2335

Formada y aprobada por éste 
Ayuntamiento la Ordenanza so
bre imposición a los vinos co
munes o de pasto, queda expues
ta al público, por el plazo regla
mentario, a efectos de reclama
ciones.

Urufiuela a 28 de diciembre de 
1954.

El Alcalde

ANUNCIO
2334

Durante el plazo reglamenta
rio y al objeto de reclamaciones, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguien
tes: ,

Ordenanza de la imposición 
sobre vinos comunes o de pas
tos.

Expediente n* 3 de habilita
ción de crédito.

Expediente de transferencia 
de unos a otros capitales del pre
supuesto del ario actufil.

Anguiano 18 de diciembre de 
1954.

El Alcalde,
' 17

fiDjero
'15

D. Eugenio Vicioso Blázquez, 
alcalde de San Román de Cameros

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesfo municipal para el pró 
rimo ejercicio de 1955. queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 dí¿ 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo dese*en«
I>urante dicho plato podrán pre- 

•enfarse en este Ayuntamiento pa

ra ante la I>elegación de Hacienda 
por los habitantes de este lérmlna 
municipal y demás entidades enCt- 
meradas en el articulo 656 de hi 
Ley de Régimen Local, aprobadi 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamacione# que erea* 
eonveníeníes por los inotivos ex
presados en el artíouto 657 del oK 
Mo Cuerpo leg^.

En San Román de Cameros, a 
29 de düciemíbre de 1954.

GV Alcalde,

3’

BDTWD
ig*

(D. Jacinto Sáenz Sáenz, alcalde 
de Móntolvo de Cameros

Hago saber - Que habiendo aide 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto raunícip4Í para el prá 
zimo ejercicio de 19^5, queda ex
puesto al público en la Secretarla 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.

Ehirante dicho piare podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra anta la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
■BunicipaPy demás entidades enu
meradas en el articulo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de dilciemhre da 
1950, las reclamaciones que crean 
«onvenlentes por los motivos ex
presados en el artículo 657 dal «i- 
Indo Cuerpo legal.

En Montalvo de Cameros, a 29 
de diciembre de 1954.

BíAfcálda,

32

TOXBTO

D. -Basilio Martínez Terreros, 
alcalde de Cárdenas

Hago saber : Que habiendo sida 
aprobado porel Ayuntamiento 0I 
presupuesto municipal para al prá 
zimo ejercicio de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal,^ por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho p1ae» podrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hâcîîtdn 
por los habitantes de este témine 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 da Ía 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de dífciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos en- 
presados en el artículo 657 del rf- 
fado Cuerpo legal

En Cárdenas, a 20 de. diciembre 
de 1954.

Alcalde,

39

ANUNCIO

21
^Redactada y aprobada por es 
te Ayuntamiento la Ordenanza 
para-la aplicación de la única 
imposición municipal sobre los 
vinos comunes o de pasto con 
arreglo a lo dispuesto por De
creto-Ley de 6 de octubre de 
1954, se expone al público por el 
plazo de quince días para que 
pueda ser examinada presentán
dose la reclamaciones 'que en
tiendan procedentes.

Casalarreina 27 de diciembre 
de 1954.

El Alcalde,
13 3
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